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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ARCHIDONA

Anuncio

El Ilustre Ayuntamiento de Archidona, mediante Decreto de Alcaldía número 2019-0518, 
de 3 de mayo, han sido aprobadas las siguientes bases:

BASES GENERALES POR LAS qUE SE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS qUE CONVO-
qUE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ARChIDONA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL 

FUNCIONARIO Y LABORAL

Primera . Objeto

1.1. Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos que con-

voque el Ayuntamiento de Archidona para la selección de personal funcionario de carrera y 
laboral, dentro del marco general de ejecución de las ofertas de empleo público de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre .

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las bases 
específicas que se aprobarán por el titular del órgano competente para regir cada convocatoria.

Segunda . Normativa aplicable
Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales y en las 

correspondientes bases específicas y convocatorias. Asimismo serán de aplicación a estos pro-

cesos selectivos el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el 

Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y 
la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, 

de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedi-
miento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; el Acuerdo de la Mesa Gene-

ral de los Empleados Públicos sobre Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario 

y Laboral del Ayuntamiento de Archidona; la Relación de Puestos de Trabajo de los Empleados 
Públicos del Ayuntamiento de Archidona; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

y demás disposiciones que sean de aplicación.

Tercera . Normas generales sobre distribución de plazas entre los diferentes turnos
3 .1 . cupo De reServa para perSonaS con DiScapaciDaD

Las convocatorias de pruebas selectivas correspondientes a la oferta de empleo públi-

co incluirán, salvo en aquellas categorías cuya naturaleza lo impida, un porcentaje del 7% de las 
vacantes que se convoquen para ser cubiertas entre personas con discapacidad, que cuenten con 
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un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento . Se garantizará la igualdad de condiciones 

en las pruebas con respecto a los demás aspirantes . La determinación del número de plazas reser-

vadas se realizará de manera que, al menos, el 2 por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser 
cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo 
sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. La resolución de convocatoria 
determinará, en su caso, el número de plazas que se reservarán para el turno de discapacidad. Si las 
plazas reservadas y que han sido cubiertas por las personas con discapacidad no alcanzaran la tasa 
del 3 por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubiertas se acumularán al cupo del 7 por 

ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del 10 por ciento. Si las plazas reservadas y que 
han sido cubiertas por las personas con discapacidad alcanzan la tasa del 3 por ciento referida en el 
apartado anterior, las plazas sin cubrir se incorporarán al sistema de acceso libre .

3 .2 . turno De promoción interna

La resolución de convocatoria determinará, en su caso, el número de plazas que se reser-
varán para el turno de promoción interna . Las plazas sin cubrir de las reservadas al turno de pro-

moción interna se incorporarán al sistema de acceso libre .

3 .3 . Los aspirantes solo podrán participar por el turno libre, de promoción interna o cupo 

de discapacidad .

Cuarta . Requisitos de los aspirantes
4 .1 . requiSitoS GeneraleS

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo 

público de nacionales de otros estados .

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-

rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público .

e) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada convo-

catoria . En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-

sión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases específicas.
4 .2 . requiSitoS eSpecíficoS para participar por el turno De promoción interna

Los requisitos que han de reunir los aspirantes que participen, en su caso, por el turno de 
promoción interna serán los establecidos para cada convocatoria en las bases específicas.

4 .3 . requiSitoS eSpecíficoS para participar por el cupo De reServa De DiScapaciDaD

 Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en el apartado 4.1, deberán tener legalmente reconocido un grado 
de minusvalía igual o superior al 33 por ciento . Esta circunstancia se acreditará una vez supera-

do el proceso selectivo .
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4.4. Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo .

Quinta . Solicitudes
5.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, que será facilitado gra-

tuitamente en las Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Archidona. Dicha 
solicitud podrá obtenerse también a través de Internet, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento 

de Archidona (https://archidona.sedelectronica.es/info.0). Las Oficinas de Atención al Ciudada-

no del Ayuntamiento de Archidona pueden consultarse en la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Archidona (www.archidona.es). En el supuesto de que el sistema selectivo establecido sea el 
concurso-oposición, los méritos que en cada proceso selectivo establezcan las bases específicas 
se alegarán en la solicitud o en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento 

de Archidona. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los documentos 
acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos que se 
presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de 

los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Archidona 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración. La fecha límite para la alegación de los méritos 
y la presentación de los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes . En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no 

acreditados documentalmente en plazo .

5 .2 . taSa por DerechoS De examen 
Conforme a lo establecido por la ordenanza fiscal reguladora de dicha tasa, será obligatorio 

haber satisfecho los derechos de examen cuya cuantía se indicará en las respectivas convocatorias. 
Su importe íntegro se hará efectivo mediante autoliquidación que se efectuará en el impreso esta-

blecido a tal efecto por el Ayuntamiento de Archidona y que estará a disposición de los aspirantes 
en las Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Archidona. El impreso de autoli-
quidación podrá obtenerse también a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Archidona 
(www.archidona.es, dentro del apartado de Servicios a la ciudadanía). El abono de la autoliquida-

ción se podrá realizar en las entidades bancarias autorizadas que aparecen relacionadas en el propio 
impreso de autoliquidación. Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 16.6 de la 
LPAC, el importe de la tasa por derechos de examen podrá hacerse efectivo mediante transferen-

cia. La orden de transferencia deberá darse a favor del “Ayuntamiento de Archidona. Derechos 
de examen”, remitiéndose el importe de la tasa a la cuenta corriente abierta a estos efectos bien 

en banco Santander con IBAN: ES33/0049/0237/1624/1000/1523, bien en la Caja Rural de Gra-

nada con IBAN ES79/3023/0422/1253/9727/3102, debiendo indicarse en el impreso el nombre y 

apellidos del aspirante y hacerse constar la inscripción a las pruebas selectivas de ..... Deberá figu-

rar como remitente el propio aspirante quien hará constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello: Transferencia bancaria, su fecha y su número. De conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, no procederá la devolución del 
importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados . No obstante, se procederá a la devo-

lución de la tasa cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la actividad técnica y/o admi-

nistrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice. La solicitud de participación 
deberá ir acompañada, necesariamente, del justificante que acredite el abono íntegro de la tasa por 
derechos de examen. No obstante, los sujetos pasivos dispondrán de un plazo único e improrroga-

ble de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos, para subsanar la falta de acreditación 
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del pago o cualquier otro defecto relacionado con el pago de la tasa que haya motivado su exclu-

sión o su no inclusión expresa en la misma. La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por 
derechos de examen en dicho plazo determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso 
selectivo. Estarán exentos del pago de esta tasa aquellas personas que se encuentren en situación de 
desempleados en los registros del Servicio Andaluz de Empleo con una fecha de inscripción de al 
menos seis meses a la fecha de la convocatoria y no hubieran rechazado ofertas de empleo o acción 
de orientación profesional .

5.3. En la solicitud deberá hacerse constar expresamente el turno por el que se participe de 
acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) Libre .

b) Promoción interna .

c) Cupo de reserva de discapacidad .

5 .4 . plazo De preSentación De SolicituDeS

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Dicho extracto se publicará igualmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía . 

En ambos extractos figurará la oportuna referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga en el que con anterioridad se hayan publicado íntegramente la convocato-

ria y sus bases . La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del 

aspirante al proceso selectivo .

5 .5 . Lugar de presentación: El impreso de solicitud con su copia, debidamente cumplimen-

tado, así como el ejemplar correspondiente del impreso de autoliquidación, una vez realizado 
el pago íntegro de la tasa por derechos de examen o, en su caso, el recibo acreditativo de haber 
abonado la tasa mediante transferencia, podrá presentarse en la Oficina de Registro del Ayun-

tamiento de Archidona, o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 de 
la LPAC. En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada. Asimismo, podrán presentarse de manera telemática a través de la Sede Electró-

nica del Ayuntamiento de Archidona (https://archidona.sedelectronica.es/info.0).
5 .6 . Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 

ciento podrán solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y 

medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones 
de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en consideración las solicitudes de adaptación que 
se efectúen con posterioridad a la publicación del anuncio de concesión o denegación de las 

mismas . La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano téc-

nico de calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, a efectos de que el tribunal 
pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada . No obstante el 

tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los 

Servicios Sociales del Ayuntamiento de Archidona. La adaptación de tiempos consistirá en la 
concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios, y se llevará a cabo de 

conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-

cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para 

el acceso al empleo público de personas con discapacidad . Una vez analizadas las necesidades 

específicas de cada uno de los aspirantes, el tribunal calificador adoptará las medidas precisas, 
en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiem-

po y/o medios gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto 
de los participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública 
mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Archidona y en la Sede Electróni-
ca del Ayuntamiento de Archidona (www.archidona.es).
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5 .7 . A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud 
serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo del proce-

so selectivo . Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas .

Sexta . Admisión de aspirantes
6.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en 

sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base cuarta, referi-
dos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos 
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la 
forma prevista en la base undécima .

6 .2 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes el titular del órgano competente 

dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, en el plazo 

máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justifica-

das y previa resolución motivada. La resolución, que deberá publicarse en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento sito en la sede electrónica, contendrá como anexo único, la relación nominal 

de aspirantes admitidos y excluidos añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento 
nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas 

de inadmisión . Asimismo, un extracto de esta resolución será publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga .

6.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a 
ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Los errores en la consig-

nación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier 
momento del proceso selectivo .

6 .4 . Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes se publicará, en los 

lugares y forma señalados en la base anterior, la resolución declarando aprobada la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de un mes, que podrá ser pro-

rrogado por causas justificadas y previa resolución motivada. A propuesta del tribunal califica-

dor, se podrá indicar en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la primera 
prueba que hubiera de realizarse, sin perjuicio de que con anterioridad el tribunal publique las 
mismas mediante anuncio del tribunal calificador. Los aspirantes que, habiendo concurrido por 
el turno de promoción interna o por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los requisi-
tos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación 
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga cono-

cimiento de tal circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que 
cumplen todos los requisitos necesarios para ello.

Séptima . Tribunales de selección
7.1. Los tribunales calificadores que han de juzgar las pruebas selectivas serán nombrados 

al tiempo de procederse a la aprobación de la convocatoria y bases de selección o en su defec-

to en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional de 
admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa 
resolución motivada . Estarán constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, 

y un mínimo de cuatro Vocales, así como sus correspondientes suplentes . No podrán formar 
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parte de los tribunales el personal de selección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual . Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcio-

narios de carrera el personal laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria . Todos los miembros de los tribunales deberán poseer titulación de 

igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 

carrera . Asimismo, los tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 

pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección . La pertenencia a los tribuna-

les será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 

de nadie . Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-

sionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 53 y la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60 .1 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre . De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, los tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades 
entre ambos sexos .

7.2. Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialis-

tas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes con-

vocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto . Asimismo, los tribunales podrán 

valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxi-
liar propuesto . El nombramiento de los asesores especialistas y personal auxiliar se publicará 

mediante anuncio del tribunal calificador en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Archidona 
y en la Sede Electrónica (www.archidona.es).

7 .3 . Para la válida constitución de los tribunales, a efectos de la celebración de las sesio-

nes, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario 
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros. Con 
carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuán-

dose de esta regla las sesiones de constitución de los tribunales y las de realización de ejercicios, 

así como aquellas otras en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exce-

so de trabajo, se considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente . En 

aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, solo podrán ejercer su 
derecho a voto los miembros titulares del tribunal.

7 .4 . El régimen jurídico aplicable a los tribunales se ajustará en todo momento a lo dis-

puesto para los órganos colegiados en la legislación de procedimiento administrativo . En caso de 

ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de entre los vocales 

un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sus-

titución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en 
el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público . Los 

tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión . En 

caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, este 
lo dirimirá el Presidente con su voto . Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 

resolución de nombramiento de los miembros del tribunal, votando en último lugar el Presiden-

te . Los acuerdos de los tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma estable-

cida en la LPAC. Los tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclama-

ciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
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7 .5 . Los miembros de los tribunales, los asesores especialistas, el personal auxiliar y los 

observadores deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos circuns-

tancias de las previstas en el artículo 23 de la LRJSP o hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corres-

ponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 
de que se trate, e igualmente si hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convoca-

das . En la sesión de constitución del tribunal el Presidente exigirá de los miembros del tribunal 

declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser 
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso 
y de conformidad con lo contemplado en la base 7 .2, el tribunal incorpore a sus trabajos, así 

como por los observadores .

7 .6 . Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los tribunales, a los asesores espe-

cialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna 

o varias de las circunstancias señaladas en la base 7.5, siguiéndose para ello el procedimiento 
establecido en el artículo 24 de la LRJSP .

7 .7 . Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los tribunales resolverán todas las 

dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los 
acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. 
Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de cele-

bración de exámenes serán resueltas por el tribunal calificador, quien dará traslado al órgano 
competente. Los tribunales podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de cons-

tatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el tribunal, previa 
audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, 

dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comuni-
cando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 

participación a los efectos pertinentes. Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse 
los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el tribunal, durante el desarrollo del 
proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece 
de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la catego-

ría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competen-

tes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante 

para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda for-
mular las alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el 
aspirante carece de capacidad funcional, el tribunal, previa audiencia al interesado, emitirá pro-

puesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se 
dicte la oportuna resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo. Los tribunales podrán excluir a aquellos opositores 
en cuyas hojas de examen figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad 
de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de 
los ejercicios . Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración Municipal aun-

que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la LPAC, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afec-

tados por las irregularidades .

7.8. Los tribunales calificadores quedarán incluidos en la categoría que corresponda al 
grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 

servicio .
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Octava . Sistema de selección
8 .1 . Los procesos de selección se realizarán a través de los sistemas de oposición o con-

curso-oposición .

A) SiStema De opoSición. El proceso de selección constará de los ejercicios que se deter-
minen en las bases específicas.

B) SiStema De concurSo-opoSición. En las pruebas selectivas que se realicen por el siste-

ma de concurso-oposición, la fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición . Los méritos y su correspondiente valora-

ción, así como los sistemas de acreditación de los mismos se establecerán en cada base específica. 
La titulación académica acreditada como requisito a efectos de lo previsto en el apartado e) de la 
base 4.1 no se tendrá en cuenta en la fase de concurso. En cualquier caso la fase de concurso se 
celebrará previamente a la fase de oposición, debiendo el tribunal hacer pública en la sede elec-

trónica la valoración de los méritos con una antelación de al menos 5 días hábiles respecto de la 
fecha señalada para la celebración del primero de los ejercicios de la fase de oposición.

La fase de oposición constará de los ejercicios que se determinen en cada base específica. 
En los procesos selectivos podrá establecerse la superación de un curso de formación y/o perio-

do de prácticas, y otros ejercicios, además de los señalados a continuación para cada grupo de 
titulación. En aquellos procesos selectivos en los que se incluya la realización de pruebas físicas, 
estas se realizarán en los términos que se establezcan en las correspondientes bases específicas.

Con carácter general, las pruebas a superar en la fase de oposición se ajustarán a las 

siguientes precisiones:

Grupo A Subgrupo A1 . Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a este 

grupo de titulación estarán integradas, al menos, por tres ejercicios, pudiendo consistir 

estos en:

– Cuestionario tipo test .

– Desarrollo por escrito del número de temas que se especifiquen en las bases específicas.
– Cuando el puesto de trabajo a cubrir comprenda tareas en las que deba valorase la capa-

cidad de expresión verbal de los aspirantes, el desarrollo por escrito del número de 

temas se sustituirá por una exposición oral del número de temas que se determinen en 
las bases específicas.

– Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas .

– Redacción de informes o propuestas de resolución .

Grupo A Subgrupo A2 . Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a este 

grupo de titulación estarán integradas, al menos, por tres ejercicios, pudiendo consistir 

estos en:

– Cuestionario tipo test .

–  Desarrollo por escrito del número de temas que se especifiquen en las bases específicas, 
teniendo en cuenta que si se optase por el desarrollo de un solo tema este lo será nece-

sariamente de la parte específica del temario o programa de materias, y si lo fuesen dos 
uno lo será de la parte general y otro de la específica.

– Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas .

– Redacción de informes o propuestas de resolución .

Grupo C Subgrupo C1 y Grupo C Subgrupo C2 . Las pruebas para el acceso a las catego-

rías pertenecientes a este grupo de titulación estarán integradas, al menos, por dos ejerci-

cios, pudiendo consistir estos en:

– Cuestionario tipo test .

– Desarrollo por escrito del número de temas que se especifiquen en las bases específicas, 
teniendo en cuenta que si se optase por el desarrollo de un solo tema este lo será nece-

sariamente de la parte específica del temario o programa de materias, y si lo fuesen dos 
uno lo será de la parte general y otro de la específica.

– Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas .
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Agrupaciones profesionales . Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a 

este grupo de titulación estarán integradas por dos ejercicios, pudiendo consistir estos en:

– Cuestionario tipo test .

– Resolución de un supuesto práctico escrito .

– Prueba práctica manual .

Los cuestionarios tipo test estarán compuestos por preguntas con al menos tres respuestas 

alternativas, siendo una de ellas la correcta, y constarán del número de preguntas que se relacio-

nan en atención al grupo de titulación en el que estén incluidas las categorías correspondientes, 
indicándose asimismo el tiempo máximo para la realización del ejercicio:

– Grupo A Subgrupo A1: 100 preguntas 90 minutos .

– Grupo A Subgrupo A2: 80 preguntas 75 minutos .

– Grupo C Subgrupo C1: 60 preguntas 60 minutos .

– Grupo C Subgrupo C2: 50 preguntas 50 minutos .

– Agrupaciones profesionales: 40 preguntas 40 minutos .

En los ejercicios tipo test, los aspirantes tendrán derecho a obtener una copia de su hoja de 
respuestas. Igualmente podrán retirar el cuestionario siempre que el ejercicio se haya realizado 
en un único llamamiento . Si existieran varios llamamientos, los diferentes cuestionarios serán 

publicados por el Tribunal Calificador en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Archidona 
(www.archidona.es) con posterioridad a la finalización del examen. En aquellos supuestos en 
que los ejercicios consistan en el desarrollo por escrito de temas, en la resolución de supuestos o 
pruebas prácticas, o en la redacción de informes o propuestas de resolución, estos podrán ser leí-

dos posteriormente por los opositores, si así lo dispusieran las bases específicas. En estos casos 
el tribunal podrá abrir un diálogo posterior con cada opositor durante un tiempo máximo de 

quince minutos, que versará sobre los contenidos expuestos. Este diálogo podrá asimismo abrir-
se cuando el ejercicio consista en la exposición oral de temas. Todas las bases específicas inclui-
rán en el temario las materias relativas a Igualdad de Género y Prevención de Riesgos Laborales .

8.2. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de dos días hábiles y máximo de un mes.

8 .3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en llamamiento 

único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir los aspirantes a la 
sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del proceso selectivo quienes no compa-

rezcan a la hora señalada para la realización del ejercicio, salvo en los supuestos alegados y justifi-

cados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el tribunal adoptar resolución moti-

vada a tal efecto. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en 
el momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

8 .4 . Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de emba-

razo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finali-
zación del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo 
demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolu-

ción del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.
8 .5 . El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de 

la letra que resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo .
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8.6. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el tribunal hará pública, en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Archidona la relación de aspirantes que hayan superado 
el mismo, con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el plazo 
máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa 
resolución motivada .

8 .7 . Cada una de las pruebas integrantes de la oposición se valorará de 0 a 10 puntos, sien-

do necesario obtener al menos 5 puntos para su superación . El total de puntación máxima de la 

oposición dependerá en su consecuencia del número de pruebas a realizar, siendo de un máximo 

de 20 puntos cuando se realicen 2 pruebas y de 30 puntos si se realizasen 3 pruebas .

8 .8 . La fase de concurso se puntuará con arreglo a los siguientes criterios:

A) En ningún caso la fase de concurso tendrá mayor peso que la fase de oposición, de 
manera que la puntuación máxima a obtener en dicha fase será equivalente al 35% de la puntua-

ción máxima prevista para el total del proceso de selección .

B) La fase de concurso valorará, al menos, los siguientes méritos:

B.1. Formación, con un máximo de 5 puntos, en la que podrá valorarse, siempre que 
guarden relación con el desempeño de tareas a realizar, las siguientes:
b .1) Estar en posesión de titulación académica distinta de la exigida para acceder al 

proceso selectivo: 1 punto por cada título con un máximo de 2,00 puntos .

b .2) Por poseer máster universitario o doctorado en materias relacionadas con el 

desempeño de las tareas a realizar: 0,50 puntos por cada máster o doctorado 
con un máximo de 1,00 puntos .

b.3) Por cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por centros oficiales 
u homologados cuyo contenido guarde relación directa con las tareas a reali-
zar, siempre y cuando la duración de estos sea de al menos 4 horas lectivas 
y no tengan una antigüedad superior a 15 años: 0,002 puntos por cada hora 
lectiva con un máximo de 2,00 puntos (a tal fin se procederá a sumar el total 
de horas lectivas acreditadas por el aspirante). En el supuesto de que la acción 
formativa tenga por objeto el estudio de determinada normativa se valorará 

aquella que se encuentre vigente al tiempo de convocarse el proceso selecti-
vo, no puntuándose en su consecuencia aquella que se encontrase derogada al 
tiempo de ser convocado el proceso selectivo .

 Se valorarán los cursos realizados debidamente acreditados cuyo contenido, a 

juicio del tribunal, guarde relación directa con las responsabilidades y tareas a 

propias del puesto de trabajo . No se valorarán las titulaciones académicas exi-

gidas por el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, para el acceso a los distintos grupos de titulación, ni los cursos o acciones 

formativas encaminados a la obtención de las mismas . Los cursos se acreditarán 

mediante la presentación del correspondiente diploma o título, donde deberán 

estar reflejadas las horas docentes realizadas o créditos correspondientes.
C.2. Experiencia, con un máximo de 5 puntos, en la que podrá valorarse, siempre que 

guarden relación con el desempeño de tareas a realizar, la siguiente:
c .2 .1 . Por cada mes de trabajo efectivamente prestados a la Administración Local 

en puestos de trabajo de idéntica o similar naturaleza al que constituya obje-

to de la convocatoria: 0,10 puntos con un máximo de 3 puntos .

c .2 .2 . Por cada mes de trabajo efectivamente prestados a otras administraciones 

públicas o entidades públicas en puestos de trabajo de idéntica o similar 

naturaleza al que constituya objeto de la convocatoria: 0,05 puntos con un 
máximo de 2 puntos. A tal fin las bases específicas determinarán las enti-
dades que a tales efectos tengan la consideración de entidades públicas o 
asimiladas .
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c .2 .3 . Por cada mes de trabajo efectivamente prestados en el sector privado en 

puestos de trabajo de idéntica o similar naturaleza al que constituya objeto 
de la convocatoria: 0,025 puntos con un máximo de 2 puntos .

La referida experiencia deberá ser necesariamente acreditada mediante la aportación de la 

vida laboral y contratos de trabajo o certificado de empresa en el que se haga constar las tareas 
desarrolladas, computándose como tiempo trabajado el que conste en la vida laboral (transfor-
mándose en su caso a jornada completa aquél que hubiese sido realizado a tiempo parcial). A tal 
fin se procederá a sumar la totalidad del tiempo trabajado. El tiempo mínimo de trabajo a efectos 
de su valoración lo será de un mes, no computándose periodos inferiores de tiempo .

Los méritos relativos a la experiencia profesional se acreditarán de la siguiente forma:

– Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Archidona o sus organismos autónomos 
deberán alegarse con indicación de los periodos de tiempo de prestación de servicios . 

Este extremo será comprobado por la Oficina de Personal.
– Los servicios prestados en el sector público se acreditarán mediante certificado expedi-

do por el órgano competente en el que deberá constar la categoría profesional, las fun-

ciones desempeñadas y los periodos de tiempo (inicio-fin) de prestación de servicios.
En el caso de duplicidad de contrato de trabajo en el mismo periodo de tiempo se valorará 

únicamente el más beneficioso para el trabajador.
La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos rela-

tivos a la fase de concurso será aquella en la que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
Si los documentos relativos a los méritos alegados en la solicitud no se hubieran aportado 

por encontrarse en poder del Ayuntamiento, deberá hacerse constar expresamente por los inte-

resados en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no serán valorados. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente en plazo .

No obstante lo anterior, las bases específicas adaptarán la puntuación consignada en cada 
uno de los apartados anteriores respetando las proporciones establecidas, al objeto de que la 
puntuación máxima a obtener en la fase de concurso sea equivalente al 35% de la puntuación 
máxima prevista para el total del proceso de selección .

Terminada la valoración de los méritos de los aspirantes, el tribunal hará pública la cali-
ficación de la fase de concurso, ordenando a los aspirantes de mayor a menor puntuación. La 
publicación del listado se efectuará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento . Los/las aspirantes 

dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la calificación de la fase de concurso, para hacer alegaciones.

Novena . Calificación del proceso selectivo
9 .1 . SiStema Selectivo de opoSición

A) normaS GeneraleS

En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará en primer lugar a los aspirantes 
del turno de promoción interna, procediéndose a publicar la lista de aprobados . Posteriormente 

se calificará, separadamente y por este orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los 
aspirantes del turno de acceso libre. Los ejercicios que sean puntuables se calificarán de cero a 
diez puntos o como “apto” o “no apto”. En aquellos ejercicios que sean de carácter obligato-

rio serán eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos o que no 
obtengan la calificación de “apto” en cada uno de ellos. El tribunal calificador queda facultado 
para la determinación del nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema de valoración 

que se adopte en cada prueba selectiva, pudiendo establecer, en cada uno de los ejercicios, pun-

tuaciones mínimas diferenciadas entre el turno de promoción interna, cupo de discapacidad y 

turno de acceso libre, garantizando en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados . 

En aquellos casos en los que el nivel mínimo fijado por el tribunal sea igual entre los aspirantes 
de turno libre y del cupo de discapacidad, una vez cubiertas las plazas del mencionado cupo, si 

alguno de los aspirantes que se haya presentado por este cupo de reserva superase los ejercicios 
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correspondientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros 

aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación en el turno de 

acceso libre .

En los ejercicios deberá garantizarse el anonimato de los/las aspirantes, debiendo a tal fin 
distribuirse dos sobres (uno grande en el que se introducirá el examen, y uno pequeño en el que 
se introducirán los datos personales) . En el encabezamiento del examen y en el exterior del sobre 

pequeño constará una sucesión alfanumérica de al menos 8 caracteres con la que se identificará el 
aspirante. Una vez calificados los exámenes y hecha pública la relación de quienes hayan supe-

rado el mismo con expresión de su nota e identidad alfanumérica, se procederá en acto público a 

la apertura del sobre pequeño (datos personales) que tendrá lugar en el lugar y hora señalado en 
el correspondiente anuncio . Será causa de exclusión del proceso selectivo la relación alfanuméri-

ca que contenga datos reveladoras de la identidad del aspirante. No obstante lo anterior, no será 
necesario garantizar el anonimato de los/las aspirantes en los exámenes tipo test .

B) calificación De loS DiStintoS eJercicioS

– Cuestionario tipo test: Las bases de cada convocatoria establecerán el número exacto de 

las respuestas alternativas, así como los criterios de puntuación y penalización a aplicar 

tanto a las respuestas erróneas como en su caso a las dejadas en blanco .

– Exposición oral de temas: El ejercicio será puntuado por cada miembro del tribunal con 

tantas notas como temas hayan sido objeto de exposición. Las calificaciones estarán 
comprendidas en una escala entre cero y diez puntos . Posteriormente, la suma de las 

calificaciones parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el número de asis-

tentes del tribunal, obteniéndose tantas calificaciones, entre cero y diez puntos, como 
temas expuestos . Será preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco 

puntos en cada una de estas calificaciones parciales. La calificación final del ejercicio 
vendrá determinada por el resultado de dividir la suma de las calificaciones parciales 
entre el número de temas expuestos . Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los 

miembros del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificacio-

nes máxima y mínima, estas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntua-

ción media entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos 
notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, solo se eliminarán una de las 
calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclu-

sión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcan-

zarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones.

– Desarrollo por escrito de temas: El ejercicio será puntuado por cada miembro del tri-

bunal con tantas notas como temas hayan sido objeto de desarrollo. Las calificaciones 
estarán comprendidas en una escala entre cero y diez puntos, aplicándose idénticos cri-

terios a los reseñados para la puntuación de los ejercicios orales. Aquellos exámenes 
que resulten ilegibles para el tribunal serán calificados como no aptos.

– Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas, o redacción de 

informes o propuestas de resolución: El ejercicio será puntuado en la forma descrita en 

los apartados anteriores, o bien puede ser calificado como “apto” o “no apto” si así lo 
establecen las bases específicas. Aquellos exámenes que resulten ilegibles para el tribu-

nal serán calificados como no aptos.
C) Calificación final del proceso selectivo. La calificación definitiva del proceso de selec-

ción vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejerci-
cios determinados en las respectivas bases específicas. Los posibles empates en la puntuación se 
solventarán en la forma establecida en las bases específicas.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspiran-

tes en la oposición, se seguirán los siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el ejercicio oral .

b) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el ejercicio práctico .
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c) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el ejercicio escrito .

d) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el ejercicio tipo test .

9 .2 . SiStema Selectivo de concurSo-opoSición

En el concurso-oposición la calificación de la fase de concurso se hará pública por el tribu-

nal calificador en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Archidona y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Archidona (www.archidona.es) en el momento que determinen las bases 
específicas. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer alegaciones. 
La calificación de los ejercicios de la fase de oposición se llevará a cabo en la forma establecida 
en la base 9.1. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma 
de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición . 

Caso de persistir el empate, se atenderá al resultado obtenido en la fase de concurso y, confor-

me a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se estará a la mayor puntuación obtenida en el apartado 

relativo a la experiencia profesional excluyendo las limitaciones que resulten del tope de puntua-

ción establecido . De persistir el empate se estará a la mayor puntuación obtenida en el apartado 

de experiencia en la Administración Local excluyendo las limitaciones que resulten del tope de 
puntuación establecido; y en su defecto en el apartado de experiencia en otras administraciones 

públicas, titulaciones académicas, doctorados o máster, y cursos de formación, excluyendo en 

todos los casos las limitaciones que resulten del tope de puntuación establecido.

Décima . Lista de aprobados
10 .1 . Finalizado el proceso de selección, el tribunal publicará en el plazo máximo de un 

mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con la reseña de cuatro 
cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, así como las notas parciales de 

todas y cada una de las fases del proceso selectivo, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 

Archidona. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motiva-

da. Simultáneamente a su publicación en dicho tablón, el tribunal elevará la relación expresada 
al titular del órgano competente .

10.2. El tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el tribunal 
haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspiran-

tes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad 
de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, 

el órgano competente podrá requerir del tribunal relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera o adjudica-

ción de contrato laboral .

10.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 

cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 

bases de la convocatoria .

Undécima . Presentación de documentos
11.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que 

se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento de Archidona, los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación 
se relacionan:
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a) Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor .

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros 
de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 

competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa 
del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que 
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo .

c) Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación acadé-

mica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la 
expedición del mismo . En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 

aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judi-
cial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros estados deberán acreditar 
igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso a la función pública .

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigir-
se en cada base específica.

f) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certi-
ficado vigente acreditativo del grado de minusvalía expedido por el órgano competente 
de la comunidad autónoma, salvo que se hubiera habilitado al Ayuntamiento de Archi-
dona para su consulta en el apartado previsto a tal efecto en la solicitud de admisión . 

En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones correspondientes. Aquellos aspirantes del cupo de discapacidad, 
que en aplicación de lo dispuesto en la base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de 
acceso libre, deberán aportar, asimismo la documentación anteriormente señalada.

11 .2 . Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 .2 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-

bajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-

do, quienes dentro del plazo indicado en el apartado 11.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nom-

brados funcionarios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
11.3. En el citado plazo de veinte días naturales fijado en la base 11.1, se publicará en 

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Archidona (www.archidona.es) la relación de pues-

tos a ofertar a los aspirantes a efectos de que procedan, en el citado plazo, a la presentación de 
su solicitud de adjudicación de los destinos . Si transcurrido este plazo de veinte días naturales 

algún aspirante no hubiera presentado su solicitud de adjudicación de destinos, se le adjudicará 
el puesto que no hubiera sido asignado a ningún otro aspirante.

Duodécima . Adjudicación de destinos
12 .1 . La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efec-

tuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, 
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según el orden obtenido en el proceso selectivo. Los funcionarios que accedan por el turno de 
promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos vacantes de la res-

pectiva convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este turno. Los aspirantes aproba-

dos por el tribunal y que hayan sido admitidos al proceso por el cupo de discapacidad, podrán 
solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las pla-

zas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas, que 
deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando se 
encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el 
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada .

12 .2 . Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a 

pruebas de nuevo ingreso o promoción interna, los aspirantes con discapacidad propuestos por el 

tribunal podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente . A la solicitud deberán 

acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia que acredite la proce-

dencia de la adaptación .

Decimotercera . Nombramiento como funcionario de carrera o adjudicación de contrato 
laboral

13.1. Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documen-

tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nom-

brados funcionarios de carrera o les será adjudicado contrato laboral por el titular del órgano 

competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de apro-

bados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Con carácter general, se intentará que este 
plazo de cuatro meses esté comprendido dentro del plazo general de tres años de ejecución de 
las ofertas de empleo público, previsto en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre .

13 .2 . Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga . 

La toma de posesión o formalización del contrato por los aspirantes que hubiesen superado el 
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de su nombramiento como funcionarios de carrera o empleados laborales en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga. Transcurrido el plazo de un mes, los aspirantes que 
no hayan tomado posesión perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo 
quedando anuladas todas sus actuaciones.

Decimocuarta . Comunicaciones e incidencias
14.1. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de cada 

proceso selectivo, se realizará a través del tablón de edictos del Ayuntamiento de Archidona sito 
en la sede electrónica . La publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento o, en su caso, en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, será vinculante a efectos de la convocatoria para 

la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así como la 

que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de 
aplicación según las bases .

14 .2 . Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones sobre inci-

dencias relativas a la actuación del tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o 
sugerencias sobre el proceso selectivo .

Decimoquinta. Lista de espera para funcionarios y empleados laborales interinos
15.1. Una vez finalizado el proceso selectivo se formarán listas de espera, a efectos de su 

posible nombramiento como funcionarios o empleados laborales interinos, con aquellos aspirantes 
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del turno libre, de promoción interna y de discapacidad que, cumpliendo los requisitos exigidos 
en la convocatoria, hubieran superado alguna de las pruebas selectivas, ordenados según la pun-

tuación obtenida en el proceso. Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera 
deberán presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante .

15 .2 . A estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento de los funcio-

narios de carrera o empleados laborales que hayan superado el proceso, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes en la forma prevista en el apartado 15 .5 la relación de 

aspirantes que deban integrar la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de 
acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias. Dicho plazo podrá ser prorrogado, por 
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. En todo caso tendrán pre-

ferencia los aspirantes con mayor número de ejercicios aprobados . Los posibles empates en la 

puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos 
antes de la publicación del listado, atendiendo al orden alfabético, de acuerdo con la letra a la 

que se refiere la base 8.5.
15.3. En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el tribu-

nal calificador anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento 
de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria .

15.4. La lista de espera resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la 
aprobación de una nueva lista de espera resultante de una convocatoria posterior, y anulará las 

listas derivadas de procesos anteriores .

15 .5 . La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento de Archidona y en la Sede Electrónica (www.archidona.es).
15.6. En los procesos selectivos cuyas bases específicas prevean como ejercicio obligato-

rio un reconocimiento médico, el nombramiento como funcionario o empleado laboral interino 

irá precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de Pre-

vención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Archidona.
15 .7 . En las convocatorias independientes para el cupo reservado a personas con disca-

pacidad intelectual, los aspirantes que hayan concurrido a las mismas y que hayan alcanzado 
el nivel mínimo suficiente, podrán formar parte de las listas de espera que, en su caso, deriven 
de los procesos selectivos correspondientes, en el lugar que proceda según la puntuación final 
obtenida .

Decimosexta . Impugnación de las presentes bases
Las presentes bases serán definitivas en vía administrativa y contra la misma podrá inter-

ponerse potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia del Ilustre Ayun-

tamiento de Archidona, en el plazo de un mes a contar desde el día hábil siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, o bien directamente recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Andalucía con sede en Málaga, y ello con independencia de cualquier otro que los interesados 
estimasen oportuno a su derecho.

Disposición final

Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga .

En Archidona, a 7 de mayo de 2019. 
La Alcaldesa-Presidenta, firmado: Mercedes Montero Frías.

3466/2019
££ D

C
V

E
: 
2
0
1
9
0
6
0
7
-0

3
4
6
6
-2

0
1
9
 -

 v
e
ri
fi
c
a
b
le

 e
n
 w

w
w

.b
o
p
m

a
la

g
a
.e

s
/c

v
e
.p

h
p

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20190607-03466-2019


Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga (CEDMA). Avenida de los Guindos, 48, 29004 MÁLAGA
Teléfonos: 952 069 279 - 283 / Fax: 952 603 844   www.bopmalaga.es   www.cedma.es

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 45 Viernes, 6 de marzo de 2020 Página 61

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ARCHIDONA

Anuncio

El ilustre Ayuntamiento de Archidona, mediante Decreto de Alcaldía número 2020-0165, 
de 19 de febrero, ha resuelto mantener la vigencia de las bases generales por las que se regirán 
los procesos selectivos que convoque este Ayuntamiento para la selección de personal funcio-
nario y laboral, que se encuentran publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 

número 108, de 7 de junio de 2019; y se efectúa incorporación de disposición adicional a dichas 
bases, en los siguientes términos:

“Disposición adicional
En los procesos selectivos de promoción interna correspondientes a puestos de trabajo de 

personal de oficios o servicios operativos, la fase de concurso regulada en la base 8.8 se puntua-
rá con arreglo a los siguientes criterios:

a) En ningún caso la fase de concurso tendrá mayor peso que la fase de oposición, de 
manera que la puntuación máxima a obtener en dicha fase será equivalente al 35 % de 
la puntuación máxima prevista para el total del proceso de selección.

b) La fase de concurso valorará los méritos de formación con un máximo de 3 puntos y 
los de experiencia con un máximo de 7 puntos. A tal fin las bases específicas concre-
tarán y adaptarán los criterios conforme a los cuales debe asignarse dicha puntuación, 
respetando lo dispuesto con carácter general en la base 8.8”.

Contra la presente resolución, definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día hábil siguiente al de 
la notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Málaga, y ello con independencia 
de cualquier otro que los interesados estimasen oportuno a su derecho.

En Archidona, a 24 de febrero de 2020.
El primer Teniente de Alcaldesa, firmado: Juan Pablo Gálvez Alba.
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